
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 354/2012 
á, 12 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría General OF. N° 1236/2012 de feclza 25 de julio de 2012, suscrito por el Sr. 
Alcalde Municipal, m el cwzl entre otms aspectos dice: "Medúlllte la presente, pam su 
considernción y aprobación del Pleno del H. Concejo Mrmicipal, y de conformidad a lo 
csfnblecido en el Artículo 12°, Inciso 1-o de In Ley de !vlzlllicipnlídades No 2028, que dispone 
dentro de las atribuciones del Órgano Oelibemnte aprobar o rechazar contratos, rc111ito a usted 
la Minuta de Cesión de Áreas dwtro del Trámite de la Urbanización Cerrada ubicada ell In 
UV. 212, Mz. 11, Distrito Municipal N° 5, de propiedad del Sr. Roberto Parra Gonznles", y 
todo el expediente relnti<'O nl trnmite; y, 

CONSIDERANDO: 

Qlle, cursa copia del Testimonio, otorgado el OS/07/2006 por Derechos Reales, e/l el cual se 
encuentran illsertns la Minuta de Trallsfcrencin suscrita el 2S/01/2002 por In Sm. Marthn 
Elena Gonznles Vda. de Parm en represe/ltnción de los Sres. Alejtllldro José Pnrm Ballivú71l y 
Mn. Raquel Lagww de Parm (según Poder N° 283/99), a fm,or riel Sr. Roberto Pnrrn Gollznles 
de una supe�ficie de 28.74S,97 lv12 que se despmzdc de otra mayor, llbicndn en el KM. 9 de In 
Carretera Santa Cmz- �Vnrnes, encontrándose Inscrito dicho instrulllellto en Derechos Reales 
bajo In Matricula N'' 7.01.1.06.0063154. 

Que, cursa el Folio Real e111itldo el 20/06/2011 por Dereclzos Reales, ell el Cl/171 seiiala que el 
fzllldo rustico ubicado en el KM. 9 de In carretcm Santa Cruz-l:Vnmes (lado naciente), con una 
supei:flcle de 28.74S,97 m2, se enwentra inscrito en Derechos Reales bajo la Matricula No 
7.01.1.06.00631S4a nombre del Sr. Roberto Pnrm Gonzales, en 'Uirtud a ln Minuta de Compra­
Venta del 2S/O'l/2002 Present.- N'' 1000793 de 21/06/2006. 

Que, cursa el Acta de Inspección ocular de fecha 10/05/2010, indica que la urbanización "Las 
Tacuarns 1" ubicada en In zona norte de In ciudad, UV. 212, Mz. 11, Distrito Municipal N°S, 

se ·uerificó que las Pins de acceso principales se encuentran m buen estado, una de ellas se 
enwerztrn nsfnltndn y la otrn 11in es de tierra, lns calles se encuentran libres de ascntnnúento y 
estrzr¡uendas, las rírens 71erdes dentro del perímetro se encuentra¡¡ libres, dentro de los servicios 
públicos cuentan con alumbrndo público, luz y agua potable 

Que, cursa Formulario de Datos Técnicos Legal Ad111inistmtim de fecha 07 de diciembre de 
2010, de In propiedad de Roberto Parra Gonznles, ubicada en la U V. 27 2, zonn norte de ln 
ciudad, MnllZI7Jin 11, Distrito Mwticipnl N°S, respetnlldo el 40% de cesión de áreas estipulado 
en el Art. 43 del Plan de Ordcllamiellto Urbano y Territorial (PLOT) aprobado JJJediall�e , 
Ordenanza Municipal N(l078/2005 y la Ordenanza Municipal N°025/94 aprobada en fech 
09/08/94 para las Urbanizaciones Privadas Cermdns U. P.C., la distrilmción de áreas es con v 

· 

detnlln a seguir: 

Cálculo de seccióu de áreas para Urbanización Cerrada.- según O.M. N°025/94. 

Supe1:{icie Total: 
Calles y truenidns: 
Al exterior 
Al interior 
Áreas 11erdes: 
Al exterior 
Al illterior 
Er¡uipamie n to Pri 11tnrio 

28.74S.97 111.2 

11.500.28 m2 

8.SS3,13 m2 

2.947,15 1112 

2.79S,49 1112 

0,00 m2 

4.24t64 m2 
0,00 m2 

100,00% 

40,00% 

29J5% 

10,25% 

10,7S% 

0,00% 

14J6% 
0,00% 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

TOTAL A CEDER USO EXTERNO 
TOTAL A CEDER USO INTERNO 
TOTAL USO PÚBLICO 
ÁREA ÚTTL 

8.553,13 m2 
7.188,79 m2 

4.434,16 1112 
13.004,05 m2 

29,75% 
25,01% 

54,76% 
45,24% 

CESIÓN DE ÁREAS ÚTILES CON SOBREAFECTACIÓN 3.666,31 1112 12,75% 

Que, wrsn Plano de ubietzción visado el 13/04/2011 por el Jefe de Área (Agrimensura y 
Topografía), referente rr In Urballización "Las Tanwms !"ubicada en ln Zona Norte, U. V. 212 

de propiedad del Sr. Roberto Parra Gonznles, con una supe1jicie según titulo de 28.745,97 m2 y 
28.749,04 según nu'nsura. 

Que, cursa lir¡uidación de tnsas por sen,icios pam la Urbanización cerrada Las Tacurzms, T-

54921/2010, ubicada en In U V. 212, Mz. 17, zo¡¡a norte de In ciudad, de propiedad de Roberto 
Parra Gonznles 

Que, cursan Boletas de pagos por tarifas de urbanización cerrada N"4849 de fecha 03/09/2010, 

confonlle liquidación riC' tasas establecido por la O.M. 020/98, por el unlor de Bs. 20.690A9 

corrC'spondiente a 13.791,99 m2. 

Que, cursa Minuta de Cesióll de Terrenos para Uso Público (en 3 eje111plnres) donde la Sm. 
Nata/in Peláez ]usfinit11w cede a fm,or riel Gobierno Municipal AufÓI/01110 de Srmtrz Cruz de In 
Sierra, una supe1jicie totnl de 8.553.13 1112, que corresponden nl 29.75% de afectación del 
terreno destillndo para Uso Publico Extemo para lns Urbanizaciones Privadas en Condominios 
(UPC) n favor del Gobierno Municipal Autónomo de Santn Cruz de la Sierra, en base al 
siguiente detalle: 

Superficie TotrzlliL'l Terreno 28.745.97 1112 100% 

Supe1jicie Util 13.004.05 1112 42.24% 

Superficie Ex tema para uso Ptíblico 
Uso pú[l/ico de en/les 1f nuenidns 8.553.13 1112 29.75% 

Arens Verdes (Alamedas) 00.00 1112 0% 

Superficie lutemas de Uso Commzitario Pri1,ado 
Cn/les 2.947.15 lll2 10.25% 

Arcns Verdes de Uso Co1111Ín Priundn 4.241.64 m2 14.76% 

TOTAL AREA UTZL 13.004.05 m2 45.24 % 

TOTAL A CEDER EN USO 8.553.13 1112 29.75 % 

PUBLICO 
SUPERFICIE TOTAL DE 7.188. 79 m2 25.01 % 

uso COMUNITARIA 
PRIVADA 
SUPERFICIE TOTAL 28.745.97 111 2 100% 

Que cursa Informe TéCilico DOT N° 040/201t entitido el 14/04/2011 por el Opto. de 
Orrienallliento Territorial, refemtte a la Urbanización "Las Trzcuams !"del propiedad riel Sr. 
Roberto Parra Gonzrzles ubicada en la U V  212, Mz. 1t DM N° 5, el que indica: (. .. .) Es 11sí 
que habiéndose Clllllplido co11 todos los pnsos exigidos en el proceso de urbnnizrzclón y 
wmpliL

.

'ndo la urbnniznción del Sr. Roberto Parm Go¡¡zalcs con todns lns JWrnws C'Stablecirin�·, 
los liJZeamientos pnm el sector y In cesión de árens de uso público del 17% en wmpli111iento a l  , 
OM Na 25/94 y Art. 32 ni 37, 157 y 159 del Código de Urbrznis1110 y Obras, es procedente 
firlllrz de la Minuta de CC'sión de Áreas de Uso Público y aprobación jiJZa{ de urbaniznció11. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa INF. D.O.U. N'0102/2017 02903 de fecha 24 de jz111io del 20Ft el Arr¡. Emiliano 
Cronembold, ftfe Opto. d.e Ordenamiento Urbano, vía Arq. L11is Mariano ZaJIIbmna Bravo, 
Director de Ordenamiento Territorial, Z'Ía Arq. Pnris Erlnnmdo Famh Paz, Oficial Mayor de 
Plrm�ficación, al Abog. José Negrete Ronuín, Secretario rle As11ntos jurídicos, indican: r¡ue la 
Urbanización Cerrarla "Las Tacuarns 1", con aprobación hasta ln etapa de Pago de tarifa 1.'/l la 
Dirección de Gestión Territorial, /in sido rez,isnda en todo su proceso y Clllllple con los 
!iJLealllientos establecirlos, co111o también con la cesión rle áreas establecido en la Ordenanza 
Municipal N°025/94 en su Art. 5. 

Que, wrsn lnforl/le Legal S.A.}. N° 252/2017, de 25 rle julio de 201'C el mismo r¡ue recomieJLda 
que se remita el expediente de trámite rle Urlwnizació11 "Minllta de CesÍÓJL de Áreas rle Uso 
Publico 11 jiwor del Gobiemo Municipal de los terrenos llbicados en ln U. V. 21¿ Mz. 11, O.M. 
N'' 5", para su consideración y aprobación conforme lo establece el Art. 12 nwnernl 11) de la 
Ley rle Municipalidades. 

P OR TANTO: 

El Hollorable Concejo M11nicipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de lns legítimas 
ntrilmciones t¡llc le coJ�fieren la Constitución Política del Estado, ln Ley de M11nicípalidndes y 
de111ris ¡zomws ·uigelltes, en Sesión Ordillnria rle feclw 12 de diciembre de 2012, dicta la 
siguiente: 

R E S OL U C I Ó N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA la Minuta sobre Cesión rle Terrenos para Uso Público a 
fm'or del Gobierno Autónomo Mwticipal de Santa Cruz de la Sierra, de una superficie de 
8.553,13 m2, dentro del Trálllite de Urbanizacióll Cerrndn "LAS TACUARAS I", del terreno 
ubicado e1z la UV. 212, Mz. 11, Zona Norte rle ln ciurlarl, Distrito Municipal N°5, rle propiedad 
del Sr. Roberto Parrn Conznles, cou C./. 2947124-S.C. 

Articulo Segundo.- El E¡ccutwo Mllnicipal r¡ucdn encargado del cumplimiento de In presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedillliento seiialndo por las 
11omws vigentes. 
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